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CIRCÜLARNÜM. 192.
Eneînúmero de la Gaceia correspondienfe al dia l d 

drl presente niei se han circulado los dos Reales d creíos 
y la Real irden siguientes:

EJNÍSTERIO DS LA GOBSRSiACJOX.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Albacete y el 
Juez de primera instancia de la Roda, de los cuales 
resulta que D. Demetrio José Garcia Alfaro acudió al 
juzgado exponiendo que su causa-habiente D. Juan 
Carrasco Alfaro, por Icslamenlo otorgado en la Roda 
en 1611, de que obra copia, despues de hacer varios 
legados y de dejar à los pobres el remanente de sus 
bienes instituyéndolos herederos, estableció un vinculo 
ó patronato á título de mayorazgo para la fundación de 
un hospital con tres capellanes encargados del servicio 
espiritual del mismo, y cuyo nombramiento habia de 
1er de los patronos; y que habiendo fallecido el último 
patrono de quien eríi inmediato sucesor, pedia al juz
gado le declarase en la posesión de la mitad de los bie
nes que constiluian dicho vínculo:

Que en vista de esta demanda, el i uzeado dispuso la 
Bj ación dejos correspond ¡entes edictos,para quelosque 
18 considerasen con mejor derecho lo hiciesen valer en 
debida forma:

Qué entonces la Junta de bsneScencia de la Roda 
le mosíro parte y solicitó se suspendiese la susíancia- 
cion de este asunto hasta que tuviese la autorización 
necesaria para oponerle á los pretensiones de García 
Alfaro; y habiendo aesdido con tal motivo al Goberna
dor de la provincia, este requirió de inhibición al juz
gado, resultando la presente contienda:

Visto el decreto de les Córtes de 27 de Setiembre de 
1820, restablecido en 30 de Agosto de 1838, en cuyo 
artículo primero se declararon suprimidos lodos los ma
yorazgos, fideicomisos, patronatos y cualesquiera otra 
especie de vinculaciones de bienes mices, muebles, se
movientes, censos, juros, foros ó de cualquier otra na
turaleza, los cuales desde aquella fecha quedaron re
ducidos á la clase de libres:

Visto el art, 7.® del mismo decreto, en el cual se 
ordena que las cargas, asi temporales como perpetuas 
á quo están.obligados los bienes de la vinculación su
primida , so exijan con igualdad fproporcionada sobro 
las fincas quo »e repartan y vendan;

Visto el art. 8.® de la ley de beneGcencia de 6 do 
FebIero de 1822, restablecida en 8 de Setiembro de 

que entreoirás cosas generales dispone:
í. Que todos los establecimientos de beneficencic, 

de cualquiera el aso y denominación que sean, inclusos 
los patronatos particulares,sus fondos y rentas, queden 
sujetos en todo al orden de policía (lue esta lev nres- 
Ciibe;

2 . Que el Gobierno indemnice á les patronos por 
derecho de sangre mediante transacciones particulares, 
los derechos personales y pecuniarios que le correspon
dan por fundación;

3 .® Que si estos establecimientos particulares hu
biesen sido fundados escluxivamente para socorro de 
alguna familia, cíase, corporación, pueblo, provincia 
ó nación determinada, se proponga pór las Juntas mu
nicipales de beneficencia á los interesados la cesión do 
su derecho, ofreciéndoles iguales ventajas en los esta
blecimientos públicos, análogos, y agregándose, si acep
tan la propuesta, los haberes de aquellos al fondo co
mún de beneficencia;

Y 4.’ Que si desechan los interesados este partido, 
se Ies excluya de los establecimientos públicos del pue
blo en que estuviesen fundados dichos establecimientos 
particulares, quedando en todo caso obligados á obser
var las leyes y reglamenlng vigentes en el nuevo siste
ma, y presentar sus cuentas á la Junta municipal de 
beneficencia únicamente para examinar si se cumple lo 
dispuesto por los fundadores, y cuidar se lleve á efecto 
su voluntad:

Considerando que, cualquiera que sea el derecho de 
la beneficencia ¡lública á los bienes de que ge tiata 
en virtud de las disposiciones de la citada ley, tratán
dose, como aquí sucede, ce la aplicación de estas mis- 
masdisposiciones, para declarar la pertenencia de cier
tas propiedades particulares; y siendo esta materia de 
derecho común, corresponde éxclusivameijle à la Au
toridad judicial conocer del asunto en cuestión, v hacer 
cu el las declaraciones correspondientes;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta compe
tencia a favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto de 
md ochocientos cincuenta y 1res.—.Æx/é rubricado ás 
la /^aZ í»arto.-=Sl Ministro do la Goberaacion-P^Jra 
de Rgaña.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia dv Madrid y el Juez 
de primera instancia de Alcalá de Henares, de’los cua
les resulta que Gregorio Martinez, vecino de Pozuelo 
del Rey, depositario de ciertos bienes secuestrados á su
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convecino Javier Martinez, compareció ante el referido 
Juez manifestando que el recaudador de contribuciones 
de dicha villa, auxiliado por el Alcalde de la misma, 
había embargado y sacado á subasta los expresados 
bienes:

Que acreditada la verdad de aquella afirmación el 
juzgado ofició al Alcalde, á fin de que ejecutada la su
basta demandase las-diligencias con la cantidad bajo 
que se cerrara el remate; precepto con el cual no cum
plió^ fundado en que las diligencias practicadas las ha
bía recogido el comisionado déla Hacienda; haciéndo
lo asi presente al Juez, é indicándole que el rematante 
«e negaba à entregar la suma del remate hasta que se 
Je garantizase por medio de la oportuna escritura otor
gada por autoridad competente:

Que reconvenido el Alcalde por la tardanza en cum
plir lo prevenido, y esplicada por el mismo la razón, el 
juzgado dió órden para que ni el depositario entregase 
al comprador los bienes rematados, ni este lo hiciera al 
recaudador de la suma en que lo fueran, lo cual dió 
origen á que por la Intendencia se mandasen embar
gar al rematante y por el juzgado se exhortase á aque
lla dependencia reclamando bis actuaciones del comi
sionado, para en su vista aprobar el remate si asi pro
cedía, y distribuir su importe entre los acreedores, se- 

prelacion en que se encontrasen:
Quejantes de recibirse contestación al citado despacho, 

el comprador denunció al juzgado que el comisionado 
de apremios, acompañado del Alcalde, había allanado 
una casa da su pertenencia, descerrajando las puertas 
para extraer y vender en subasta pública 30 fanegas 
de tiigo con objeto de hacer efectivo el descubierto de 
^contribuciones en que se hallaban los bienes de Marti
nez; y averiguada por el Juez la exactitud de este he
cho, entabló contra el Alcalde procedimiento criminal 
por abuso de autoridad, encargando en el auto se pu
siese en conocimiento del Gobernador, lo cual no llegó 
¿verificarse: °

Qué recibida la indagatoria al procesado, se exhortó 
de nuevo al Gobernador para que remitiese las diligen
cias anteriormente solicitadas; pero lejos de acceder à 
ello,le requirió de inhibición,teniendo así origen la pre
sente contienda, enla que el Juez se declaró competente.

1 4 " artículos 7.* y 8.’ de la ley de 2 de Abril 
j I ’ cuales los funcionarios dependien

tes de la autoridad de los Jefes políticos no incurren en 
lesponsabilidad por obedecer y cumplir las disposicio
nes y ordenes que estos les comuniquen por el condue- 

-lüdebibn:
■••4 decreto de 4 de Junio de 
il 847, que no permite se susciten competencias en les 
juicios criminales mas que en dos casos, siendo el uno

^•1 V decidir, según la ley, por la Au
toridad administrativa alguna cuestión prévia de la que 
dependa el fallo quelosTribunales hayan de pronunciar;

Considerando, 1Que al dejar de cumplir el Al
calde de Pozuelo del Rey con el precepto judicial que 
le mandaba remitir las diligencias formadas por el co- 
inismnado de Hacienda, lo hizo po.que este se las negó 
poi haberlas remitido á su Jefe natural, así como al 
xioncurrir a la apertura de la casa lohizo solo prestan
do auxilio á un delegado legítimo y reconocido de la 
Aub.idad administrativa, procediendo en el primer 
caso-del único modo que podía hacerlo, que ftié parti
cipando el hecho al juzgado, y en el segundo en virtud 
< e un lequeiimientü de la Administración, sin que por 
consiguiente pueda exigirsele responsabilidad ulguna, á 
tenor^de las disposiciones citadas de la referida ley;
1 iVi que las supuestas faltas
1 mereciesen un procedimiento criminal, este 
debería versar sobre hechos ejecutados por aquel como 
delegado de la Autoridad superior administrativa de la 
provincia á quien compete calificarlos, siendo este uno 
de Joj casos que constituyen las cuestiones prévins ¿

2
que se refiere el artículo del decreto que se menciona;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta compe
tencia ¿í favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto do 
mil ochocientos cincuenta y lres,=£'íZá rubricado (U

Ministro de la Gpbernacion-Pedrt 
de Eg aña.

Hi.VISTERIO OB FOIGMO.
Obras públicas.

limo. Sr.: Envista de lo expuesto por el Director 4» 
la escuela especial del cuerpode Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, con fecha de 5 del actual, S. M. la 
Reina (Q. D. G.} se ha servido resolver que á conse
cuencia de lo prescrito en el Real decreto de 47 de Fe- 
bieio de 4 852, deben ser admitidos en dicha escuela 
todos log alumnos de la preparatoria que lo soliciten y 
leunan las circunstancias que exigen los respectivos re
glamentos, sin necesidad del nuevo examen que preve
nían los artículos 35, 39, 40, 41 y 42 del reglamen
to de '14 de Enero de 1849; en el concepto de llevarse 
à efecto lo establecido por el art. 43 del mismo, que oo 
ha llegado á ponerse en ejecución.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos corre. pondientes. Dios guarde à V. I. mucho» 
años. San Ildefonso 7 de Setiembre de 1853. ' 
ban Collan/es.=^3r. Director general de Obras pública.s.

Lo gue se inser/a enesíe periodico para su debida pu
blicidad. Logroño. Si de Setiembre de d853.=^MÍou4 
ílwes.

CIRCULAR NUM. 193.
En el número de la Gaceta correspondiente al dia 24 

del presente mes se hallan inserios los dos Reales decre
tos que siguen:

PttLS¡DE\f¡ l DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Exposición á S. M.

SEÑORA: Cuando por el Real decreto’de 10 de Ma
yo de ¡851 V. M., á propuesta de su Consejo de Mi
nistros, se dignó sancionar el principio de unidad ad
ministrativa en los ingresos é inversión dclós fondos del 
Estado, y como aplicación práctica y mas urgente d« ’ 
el 4a leunion en un solo centro de las operaciones d» 
recaudación y distribución, se reputó como unaconse- 
cuencia logica y forzosa de aquel pensamiento el darlt 
por entonces una extension absoluta en la supresión d» 
las Pagadurías especiales de todos los Ministerio», co
mo quede relajar la regla én los momentos dé aceptar
ía, cualesquiera que fuesen las circunstancias de la ex
cepción, se hubiera comenzado el ensayo debilitándolo, 
y no habí ¡a sido posible plantearlo en todas sus vasta» 
y complicadas relaciones. Asi es que, aunpue prévia- 
mente ala adopción de aquél acuerdo, tuvieron lugar 
algunos debates, con asistencia de los represenlaníe» 
legítimos del Ministerio de la Guerra, para apreciar 
las ventajas ó inconvenientes do la innovación; y aun
que laopinion de aquellos durante las discusiones ifuá 
de una firme negativa, si no respecto á la bondad d(4 
principio en genera!, muy decidida en lo relativo al 
expresado ramo militar, y señaladamente el’Consejo do 
Ministros no asintió en su mayoría á la modificación 
del pensamiento por la razon antes apuntada, y por la 
muy óbvia deque el aplazamiento mismo podría íaci- 
litai en su dia el conocimiento íntimo de la materia v 
de las medidas definitivas que debían conciliar todo» 
los rrrtereses.

Este caso ha llegado felizmente, SEhORA. La cea- 
tralrzacion délos ingresos como de los gastos del Esta
do que pone al alcance de vuestro Ministro de Hacien
da, su primero y mas legítimo administrador, el cono
cimiento exacto y opoi tuno de los recursos y de las ne
cesidades, a Ja vez que del sucesivo y ordenado cum-, 
plimiento de estas, es una de aquellas teorías económi
cas que ha respondido en la práctica, y que respond»-
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já siempre U salisfacloriamenle, garantizando siempre 
íA .^Jí¡mp!imienlo de las obligaciones del Tesoro y las 
condiciones y exigencias de sn crédito.Pero como de esta 
misma centralización puede conservarse la parte mas 
esencial de su objeto, que es la reunion en el fondo co- 
ID un del Tesoro de lodos los ingresos, y el conocimien
to en los centros generales de contabilidad de cuantos 
comprende el presupuesto general del Estado, sin sa- 
Clilicar las condiciones de vida de una especialidad tan 
imporlante como lo es el ejercito, en lodos los servicios 
que aseguran, su perfecta asistencia, es ya una verdad 
leconocida que el restablecimiento de las Pagadurías 
militares de distrito, sin atacar en su base ni producir 
la menor incompatibilidad con la medida capital de 
la centralización, se presenta como una necesidad en
carnada en la índole y prácticas de la Administración 
militar, necesidad imperiosa, y cuyo vacío debilita la 
acción decisiva y rapida de esto instituto, embaraza y 
dificulta en los tiempos no males todas sus combiciones 
do ahorro y mejoras en el interesante servicio del ma
terial de guerra, y llegaría á comprometer el del Es
tado en casos y circunstancias extraordinarias.

El Gobierno de V. M. que distinto como puede serlo 
en las personas de vuestros Consejeros, es uno y per
manente en la entidad y en el propósito de servir fiel 
é imparcialmenle los interesis del Estado, ha examina
do con madurez y pesado en la balanza de su criterio, 
todas las consideraciones que esclarecen este delicado 
asunto, y ha creído encontrar por fin una solución sa- 
tisfacloria dando su sufragio al pensamiento capital de 
la centralización, producto del celo ilustrado délos Mi
nistros que áV. M. lo aconsejaron, y mas aun de la 
sabiduiia y alta prevision de V. M. al aceptarlo, sin 
renunciar á la urgente modificación parcial, reclamada 
por el Ministro de la Guerra como una necesidad im
periosamente exigida por la especialidad del ramo.

, Por la forma dada à los pagos militares en el Real 
depreto antes citado de 10 de Mayo de 1851, puesto 
el,crédito del presupuesto de Guerra á disposición del 
MinistiO' de este ramo, y subdividido en dozavas partes 
por el pedido mensual de la Intendencia, hoy dirección 
general del Cuerpo, los Tesoreros de provincia no son 
eu la esencia otra cosa que unos depositarios ô banque
as .d^lTondo militar, cuyo importe han de sal sfacer 
y satisfacen con una obediencia pasiva sin derecho á 
exámen ni retardo à la órden de los respectivos Orde
nadores de pagos. Ni un solo giro de estos pueden elu
dir ó rechazar, y en esto han sustituido y representan 
de lleno áios Pagadores militares, dependientes perso
nalmente del instituto administralivode Guerra. No es
tá pues la bondad del sistema en una intervención ó 
calificación y clasificación previa de los pagos, que en 
manera alguna seria compatible con la naturaleza del 
servicio militar: lo está lan solo en la reunion del co
nocimiento ordenado y periódico de aquellos en el mis
mo centro local en que se causan y por notoriedad se 
juzgan: está en la cuenta, SEÑORA, que breve y su
cesivamente se va formando en las oficinas civiles, por 
cuyo vehículo y por reglas y trámites bien calculados 
llega al Ministerio de Hacienda, Jefe natural de la re
caudación, y regulador forzoso de la distribución. La 
cuenta pues mensual y constante, que antes no tenia y 
ahora liene y debe conservar la Administración civil, 
es.el resorle poderoso y mas eficaz de la centralización 
respecto de un ramo como el de Guerra, cuya índole 
activa no permite otra traba en su existencia y movi
miento.

Estas razones, SEÑORA, y la consideración muy 
imporlante de que con el restablecimiento de las Pa
gadurías militares no se gravará en nada el presupues
to, toda vez queen la nueva organización del cuerpo 
administrativo del ejército se atiende áeste servicio sin 
aumento de. personal, y hasta con economía de lo qne 
hoy se gasta, impulsan al Presidente del Consejo de

Ministros que inscribe, de acuerdo laminen con el pa- 
recei del mismo Consejo, a tener el honor do someter 
á la soberana resolución de V. M. el siguienle provec
to de. decreto.

Madrid 23 de Setiembre de 1853.—SEÑORA.—
A. L. R. P. de V. El Conde de San Luif,

REAL DECRETO.

En consideración a las razones que me ha expuesto 
el PresideiKe del Consejo de. Ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejo, Vengo en decretar lo signienle:

Art. 1. Las obligaciones comprendidas en el pre
supuesto de la Guerra se satisfarán desde 1.“ de Octu
bre pióximo por Pagadurías especiales dependientes 
directainente de la Adminíslracion militar, que se es- 
lablecerán en las capitales de los distritos militares. La 
Pagaduría del Distrito de Castilla la nueva satisfará las 
obligaciones particulares del mismo y las de la Admi
nistración central del departamento de la Guerra.

Art. 2. Las cajas del Tesoro facilitarán á las Pa
gadurías las cantidades que en cada provincia sean ne
cesarias para el pago de las oblig ¡cioni's militares, y 
al efecto la Dirección general del Tesoro abrirá los 
correspondientes créditos en las respectivas localidades 
s''gun los que en las distribuciones mensuales de fon- 
dtis y con distinción de capítulos hubiere auto, izado el 
Consejo de Ministros.

Art. 3.0 Las cantidades que resulten sobrantes en 
las Pagadurías militares despues de cubiertas todas las 
atenciones del pi esupueslo á cuya cuenta fueron entre
gadas por el Tesoro, serán devueltas al mismo ai con
cluir y cerrarse el ejercicio del presupuesto de quo 
procedan.

Al t. 4. Los productos de las rentas y ramos cu
ya administración corre à cargo de agentes dependien
tes del Ministerio de la Guerra, y los reintegros por 
pagos referentes a presupuestos cerrados, ingresarán 
directamente en las Cajas del Tesoro en la forma quo 
actualmente se verifica.

Art. 5. Los pagadores militares rendirán men- 
sualmente sus cuentas al TrÎDu7m~ïbc írt» dol reino, 
por conduelo délas oficinas generales de la Adminis
tración militar, y remitirán copias á la Dirección ge
neral de contabilidad de la Hacienda pública para la 
redacción de la cuenta g'^neral del Estado. La Inter
vención general militar pasará á la misma Dirección 
copias de las redacciones generales, mensuales y anua
les que hiciere de las cuentas de los Pagadores, y con 
que acompañe csla.s al Tribunal de las del remo.

Al t. 6.* Quedan derogadas las disposiciones del 
Real decreto de 10 de Mayo de 1851 en cuanto se opu
sieron al presente, para cuya ejecución expedirán los 
Ministerios de Hacienda y de la Guerra las instruccio
nes correspondientes.

Dado en Palacio á veinte y tres de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y Ires.—Eító rubricado de la 
Real ínanoPresidente del Consejo de Minislros- 
Luis José Saríorius.

HIXISTEKIO OE LA GlíERRA.
Exposición á S. M.

SEÑORA: Los Jefes de los regimientos de infantería 
fueron declarados plazas montadas por Real orden do 
-15 de Junio de 1844, la obligación de costear sus 
caballos, monturas y entretenimiento, conccdiéudolea 
únicamente con la ración de pienso para la manulen- 
cion. Este gravamen en sus módicas asignaciones, com
paradas coula categoria que representan en el ejerci
cio de sus funciones y en la sociedad, los ha reducido 
à disfrutar menores goces pecuniarios que alguna de 
las clases inmediatamente inferiores, sobre la cual no 
pesa la obligación reglamentaria, que con justa razon 
y. M. creyó necesario consignar en la organización del 
ejército. El Ministro que tiene el honor de suscribir e»-
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CIRCULAR NUM. 95.

LOGROÑO:
IjwrBBNTA Y Lit. db Akukü Hekma^cs. í

tá ínlinianiento persuadido, cemo su anlecesor, deque 
uada anhela tanto la incesante solicitud de V. M., co
mo la adopción de una medida que nivele la posición 
que se creó á estas clases por medio de una compensa
ción proporcionada á cada una.

Al plantearse las tarifas de sueldos que hoy rigen, 
no se contó con esta necesidad por la se.icilla razon de 
que no existia; y si à los Jefes y üciciales de caballería 
se les doló con mayores emolumentos por el gasto que 
era consiguiente á todo empleo montado, ahora que 
por la supresión de la franquicia y por el mayor coste 
de la Vida, las circunstancias son iiitínilivamenle desi
guales entre arabas armas, la justicia/eclama la igual
dad completa con todas sus consecuencias, señalando 
un sueldo general p.ira todas las armas, basado sobre 
el que disfruta la iafanteria, del cual ha partido la ley- 
para fijar los derechos pasivos de cada clase, y esta
bleciendo bajo el tipo del de caballetia el que han do 
percibir los Jefes y Oíicialcs iaieiin desempeñen desti
nos declarados montados por los reglamentos de cada 
una; consiguiendo por este medio que la igualdad ven
ga también á resultar cu los destinos v comisiones que 
están llamados á desemp.'ñar fuera de las lilas.

Merece igualmente, SEÑORA, llamar la soberana 
atención de V. M. la carestía que los artículos do pri
mera necesidad han adquirido progrosivaraents por di
ferentes causas, refluyendo de un modo apremianta 
«obre el alimento de las clases de tropa, estrechando 
mas y mas los reducidos límites en que está encerrado 
«u haber; cuya distribución entre el alimento, raasita 
y sobras que debe recibir en mano para entretenimien
to del vestuario y policía del equipo, no permite Iras- 
ferencias á un objeto sin desatender los demás. Dcaquí 
la imperiosa necesidad de acudir â todos; pero con sin
gular preferencia al que proporcione la cantidad y ca
lidad de alimento que es indispensable para maní ner 

‘en buena salud al hombre que ha de sobrellevar las 
fatigas propias de la carrera.

V. M.., en su inagotable bondad, dispuso, por Real 
orden de íáá de Diciembre de LSol, mejorar el haber 
de la clase de Sargentos por razones i lén ticas; y el Mi
nistro que dirigirse á V. M.' abriga
«I profundo x^Sv®Í^Íe{íto de que ha llegado el caso 

-de nacer extensiva a los cabos y soid ados. la maternal 
solicitud de V . id por el bien estar del ejército concc- 
dmn-d.) à cada individuo ,de estas clases un aumento 
diiiiio de ocho maravedís sobre el haber señalado en el 
reglamento de su arma respectiva.

Diferentes rclormas practicadas en los ramos depen
dientes de este xMinisterio permiten introducir en el pre
supuesto del año próximo venidero economías que sos
tengan próxiinauienle el nivel del importe desús obli
gaciones á pesar del aumento que las mejoras indica- 
dis produci.án en el capítulo 7."; y bajo este concep
to vueslio fdinistro déla Guerra, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene la honren de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto

Madrid 23 de Setiembre de 1 "53.==SEÑORA.«.
A. L. IV P. de V, nseL’Ho iilaser.

Fomandoen con.sidcrasion lo e/^pnesto por el Mi
nistro lie la Gne-ra, de conformidad can el parecer 
del Con.ojo da Ministros, Vengo en decretar lo 
sign ion lo;

Ai liento J.“ El sueldo general liquido de todas 
las armas o institutos armados del ejército será el 
que disfi uta la infantería, marcado en la plantilla 
núm. 1.“

Art. 2. Todos los Jefes y Oucialcs que ocupan 
destinos declarados montados por reglamento, [lur- 
cibifán ínterin los dciempcñon el sueldo de Caba
llería, exetplo la Guardia tivib que coiilinuará con

4
el señalado á cada clase en su reglamento orgánico, 
ateniéndose todas las armas é inslitnlos|á las planlillae 
respectivas á cada uno, señaladas con los número* 
2 hasta el 8 inclusive.

Ari. 3.® Los Jefes y Oficiale* empleados en las 
direcciones é inspecciones generales, colegios, co
mandancias de armas y cantones, y en todas las de
más comisiones activasd«l servicio, exceptuando lo» 
Ayudantes de campo de los Generales, cuyo núme
ro esta fijado en mi Real decreto de V® de Marzo de 
1848, peicibirán el total ó parle de sus sueldos. Be
gun los reglamentos y órdenes vigentes, al respecto 
del de infantería, de, que trata el artículo i.®

Art. 4.®^ Se aumenta al haber de cabos y sol
dados de iníanlería, cabailerí» artillería é ingeniero* 

diarios lújuidos; y con el íindesirn- 
pliíicar la documentación y contabilidad, se supri
men las fracciones de la misma esjiecieqno resullau 
en el haber mensual de todas las clases, conform® 
á las plantillas dejjuc hace mérito el art. 2.®

Art, 5.® Estas disposiciones regirán desde 1.* d« 
Octubre próximo, dando el Gobierno cuenta de ellas 
á las (rárles en la próxima legislatura.

Dado en Palacio a veinte y tres de Setiembre da 
mil ochocientos cincuenta y tres,=-A\/d ri/bricedo do 
la Aeai Ministro de la Guerra-A«ícZoto 
Blaser.

Lo^qae para sn debida pifbhcidad se inserfa en esí» 
penôüiÿo of.aal. Logreño í¿7 de Setiembre de 
¿■l Gobernador, d^jigaei ílives.
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Conforme á lo dispuesto en las Reales ordene» da 
23 de Setiembre de 1848 y 4 de Abril de 4 850, al 
Consejo provincial, ha lijado para el corriente me», 
los precios de las especies del suministro y utensilio* 
que los pueblos de esta provincia han de facilitar á 
las tropas del Ejército y Guardia ciyil, en la forma 
signiento: ración de pan 17 mrs.,^fanega de cebad* 
13 rs. y i re ¡1 la arroba de paja; en 64 rs. la arro
ba de aceite 3 la de carbon y uno la de leña.

y se anuncia en este holeíin oficial para conocí- 
miufiiO de los ayuntamientos de esta provincia y

^‘í^í’espoiidienles. Logroño 27 de Sotiembr® 
de l85ú,=«=Ei Gobernador Miguel Rives.

îîabiéndosô recibidoen la Deporitaría de ests Ga- 
bid no el tercer tomo del Dicionario Universal d«l 
derecho Español, prevengo a los Alcaldes délos fme- 
bios que tienen consignación en sus presupuesto* 
municipales para la adtjuisicion de dicha obro, co- 
miaionen persona que en el término île cuarto di* 
se presotile en dicha Depusitaria a recoger cl refe- 
lido tercer lomo pagando en el acl« los ciento coa-' 
lenta y cuatro reale.s ile su importe. Logroño 27 d* 
Seiiembt e do 18o¿>.=El Gobernador, Miguel Rive».

bailándose eruermo el Ingeniero r¡;ue debía patnr 
el <íia iáódei actual á reconocer varias minas silundoa 
©n hkíusilla, y olrua pueblos de est» provincia, no 
podiá vGi'iíjcarJo basta el 4 ile Octubre próximo ve- 
iiiiieio según mo maniíiesia el inspector del ramo en 
comunicación de 2'3 dsl presente, y lo anuncio al 
¡mblico para conocimiento de los interesados. Lo- 
g'ono 27 de Setiembre de 1853.—El Gobernador, 
Khguel Hives.
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